
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00495 00 

 

Efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se torna esencial hacer las 

siguientes precisiones: 

 

SE RECONOCE a LILIANA MARCELA y CLAUDIA ELENA MESA LÓPEZ, como 

herederas en representación de la extinta ROSA ELENA LÓPEZ RENDÓN, esta 

última, en calidad de colateral del pretenso compañero permanente. 

PRECISÁNDOLE a las precitadas sucesoras que asumen el proceso en el 

estado en que se encuentra. 

 

Se integra al dossier la contestación de demanda realizada por las 

reseñadas asignatarias, la cual, valga señalar, no contiene ningún medio 

exceptivo.   

 

En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería a la Dra. 

KATHERYNE MILENA GUARDIA JARABA, T.P. 118.022 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de las citadas herederas en representación, canon 

74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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